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RESOLUCION de 20 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de modernización de las pymes comerciales compren-
didas desde 1 de enero de 2003 hasta 31 de diciembre
de 2003 (Convocatoria año 2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Córdoba

ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo
de la Orden de 27 de febrero de 2003, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de moder-
nización de las pymes comerciales (Convocatoria año 2003),
con cargo al programa y créditos presupuestarios siguientes:
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Córdoba, 20 de febrero de 2004.- La Delegada, Purificación Muñoz Gavilán.

RESOLUCION de 12 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la denegación de ayudas en materia de pro-
moción comercial, correspondientes al ejercicio 2004.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia
de promoción comercial, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 12 de febrero de
2004 de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se acuerda la denegación
de ayudas en materia de promoción comercial, solicitadas al
amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, de Málaga,
a partir del mismo día de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 12 de febrero de 2004.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 18 de febrero de 2004, por la que
se conceden los Premios C de Consumo de Andalucía
2004.

Creado el Premio «C» de Consumo de Andalucía (Orden
de 27 de febrero de 2001) con el objeto de reconocer la
labor de aquellas personas físicas o jurídicas, públicas o pri-
vadas, así como cualesquiera otras instituciones o colectivos
que desarrollen su actividad en Andalucía y que se hayan
distinguido por su respeto, defensa y ayuda al consumidor,
así como por facilitar los controles de calidad, evitando obli-
gaciones, trámites y costes innecesarios.

Reunido el 17 de febrero de 2004 el Comité de Selección,
previsto en la Orden por la que se crea y regula la concesión
del Premio y analizadas las propuestas presentadas por la
Dirección General de Consumo y las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en cada una de las provincias, decidió
por unanimidad proponer para la concesión del Premio a las
personas e instituciones que se relacionan en el contenido
de esta Orden.

Teniendo en cuenta que, según lo previsto en el art. 7.2
de la Orden de creación del Premio, la propuesta del Comité
de Selección deberá elevarse al Consejero de Gobernación que
resolverá mediante Orden, la cual se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, y vista la propuesta formulada por el Comité
de Selección del Premio «C» de Consumo de Andalucía cons-
tituido según lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden de
27 de febrero de 2001.

D I S P O N G O

Conceder el Premio «C» de Consumo de Andalucía 2004 a:

1. Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera (Cá-
diz) y a su Departamento de Consumo.

2. Junta Arbitral de Consumo de la Excma. Diputación
Provincial de Córdoba.

3. Don Manuel Rebollo Puig, Catedrático de Derecho
Administrativo de la Universidad de Córdoba.

4. Universidad de Granada, por el Curso «Experto Uni-
versitario en Derecho del Consumo y Defensa de los Con-
sumidores y Usuarios», impartido como título propio.

5. Doña Concepción Martín Benítez.

6. Instituto de Enseñanza Secundaria Severo Ochoa, de
San Juan de Azanlfarache (Sevilla), por el Ciclo Formativo
de Grado Superior «Técnico Superior en servicios al con-
sumidor».

7. Federación Andaluza de Centros Privados de Enseñanza
No Reglada (FACEP).

Sevilla, 18 de febrero de 2004

SERGIO MORENO MONROVE

Consejero de Gobernación


